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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

931 DECRETO 135/2007, de 24 de mayo, por el
que se regula la composición y funciones del
Consejo Canario de los Mayores.

Mediante Decreto 240/1997, de 30 de septiembre,
se determinó la composición y funciones del Consejo
Canario de los Mayores creado por la Ley territorial
3/1996, de 11 de julio, de participación de las per-
sonas mayores y de la solidaridad entre generacio-
nes, como instrumento de colaboración y coopera-
ción del movimiento asociativo de las personas
mayores en las políticas de atención, inserción social
y mejora de la calidad de vida que dicho sector so-
cial demanda.

El desarrollo de la actividad de dicho Consejo
Canario de los Mayores, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el precitado Decreto 240/1997, ha pues-

to de manifiesto la necesidad de dar nueva regula-
ción al referido órgano colegiado, a fin de adecuar-
lo a la realidad participativa de quienes representan
a las personas mayores. 

En tal sentido, no sólo se prevé un cambio en la
composición del Pleno del Consejo sino que, además,
se regula la duración de los cargos representativos de
los miembros no pertenecientes a la Administración
Pública, a efectos de que se produzca la debida al-
ternancia que posibilite la participación de un mayor
número de personas del citado colectivo.

Por otra parte, se amplían las funciones del Ple-
no del Consejo a fin de que participe activamente en
la promoción del movimiento asociativo de las per-
sonas mayores en la sociedad, de preparar y celebrar
congresos o eventos similares sobre aspectos relacionados
con la situación y calidad de vida de las personas ma-
yores, y de ser informado de los beneficios destina-
dos al colectivo que representa. 



En su virtud, oído el Consejo General de Servi-
cios Sociales y el Consejo Canario de los Mayores,
a propuesta conjunta de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales y del Consejero de Presidencia y Justi-
cia, y previa deliberación del Gobierno en su reunión
del día 24 de mayo de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto determinar la
composición y funciones del Consejo Canario de los
Mayores en el marco del Consejo General de Servi-
cios Sociales, como órgano colegiado de carácter
consultivo y de información permanente, represen-
tativo del colectivo de personas mayores en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Canarias, e ins-
trumento de participación activa en la vida comunitaria
y especialmente en la defensa de sus derechos y ca-
lidad de vida. 

Artículo 2.- Funciones. 

Corresponde al Consejo Canario de los Mayores
el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Ofrecer asesoramiento e información permanente
sobre los aspectos que inciden en la calidad de vida
de las personas mayores. 

b) Representar al colectivo de jubilados y perso-
nas mayores del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias ante las organizaciones e institucio-
nes de análoga naturaleza de ámbito nacional e
internacional.

Artículo 3.- Composición.

El Consejo Canario de los Mayores desarrollará
sus funciones a través de los siguientes órganos:

- El Pleno.

- La Comisión Permanente. 

Artículo 4.- El Pleno.

1. El Pleno es el órgano supremo de decisión y
coordinación del Consejo Canario de los Mayores.

2. La composición del Pleno es la siguiente:

a) La Presidencia, que la ostentará quien sea titu-
lar de la Consejería competente en materia de asun-
tos sociales.

b) La Vicepresidencia, que la ostentará quien sea
titular de la Viceconsejería competente en materia de
asuntos sociales.

c) Vocales:

- El o la titular de la Dirección General compe-
tente en materia de asuntos sociales o persona en quien
delegue.

- El o la titular de la Dirección del Organismo
autónomo competente en materia de sanidad o per-
sona en quien delegue.

- Un/a representante de los Cabildos Insulares.

- Un/a representante de los Municipios canarios.

- Un/a representante de las personas usuarias de
los Centros de Día para personas mayores.

- Dos representantes de las Asociaciones de per-
sonas mayores por cada una de las islas de Tenerife
y Gran Canaria.

- Un/a representante de las Asociaciones de per-
sonas mayores por cada una de las islas de El Hierro,
Fuerteventura, La Gomera, La Palma y Lanzarote.

- Dos representantes de todas las Federaciones de
Asociaciones de personas mayores de Canarias que
aglutinen, un mínimo, de treinta (30) Asociaciones.

- Un/a representante de todas las Confederaciones
de personas mayores de Canarias cualquiera que sea
el número de Federaciones que aglutinen. 

d) Desempeñará la Secretaría del órgano, con voz
pero sin voto, un/a funcionario/a del área de servi-
cios sociales designado al efecto por quien sea titu-
lar del centro directivo.

Artículo 5.- Designación de las personas miem-
bros del Pleno.

Las personas miembros del Pleno serán designa-
das o elegidas de la forma siguiente:

1. Las de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en virtud de los car-
gos que ostentan.
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2. Las restantes lo serán del siguiente modo:

a) Aquellas que representen a los Cabildos Insu-
lares y a los Municipios, serán designadas por las aso-
ciaciones más representativas de los mismos.

b) Quien represente a las personas usuarias de los
Centros de Día para personas mayores, será elegida
por, y entre, las que componen las Juntas de Coor-
dinación de todos los Centros, previa convocatoria
de la Dirección General competente en materia de ser-
vicios sociales.

c) Quienes representen a las Asociaciones de per-
sonas mayores serán designados por las propias Aso-
ciaciones que figuren inscritas como tales en el Re-
gistro de Entidades Colaboradoras de Servicios
Sociales, mediante elección a celebrar en cada isla
en la que tengan fijado su domicilio social, previa con-
vocatoria de la Dirección General competente en
materia de servicios sociales.

d) Quienes representen a las Federaciones y Con-
federaciones de personas mayores, serán elegidas de
entre las designadas por cada una de ellas, en caso
de que proceda tal elección y, en tal supuesto, pre-
via convocatoria de la Dirección General con com-
petencia para ello.

3. Simultáneamente a la designación de todas las
personas que componen el Pleno, se efectuará la de-
signación de sus suplentes, que sustituirán a las titu-
lares en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

4. En cualquier caso, la existencia de vacantes
por falta de designación de la persona titular y su-
plente, no será obstáculo para el ejercicio de sus fun-
ciones por el Pleno.

Artículo 6.- Duración de los cargos. 

1. La duración del cargo de los miembros repre-
sentativos de la Administración se corresponderá
con el respectivo período de desempeño de sus fun-
ciones como tal. 

2. La duración del cargo de los demás miembros
será de cuatro años salvo expresa revocación de su
designación y sin perjuicio de nueva designación o
reelección a la finalización de dicho período de tiem-
po.

Si transcurrido dicho plazo no se ha procedido por
parte de las personas representadas a la designación
de un nuevo representante y suplente, el ejercicio del
cargo se prorrogará por un plazo de tres meses para
efectuar dichas designaciones, sin perjuicio de lo

dispuesto en el apartado 4 del artículo 5 del presen-
te Decreto.

Artículo 7.- Funciones del Pleno.

Corresponde al Pleno el ejercicio, además de las
contempladas en el artículo 2 del presente Decreto,
de las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo cuantas actuaciones decida el
mismo Pleno, en apoyo de los derechos e intereses
del colectivo de personas mayores de Canarias.

b) Elevar propuestas al Consejo General de Ser-
vicios Sociales.

c) Designar, entre los vocales en el Consejo que
representan a las Asociaciones, Federaciones y Con-
federaciones de personas mayores y a las personas
usuarias de los Centros de Día para personas mayo-
res, a quienes les represente en el seno del Consejo
General de Servicios Sociales o en cualquier otro ór-
gano u organismo que así lo requiera.

d) Proponer a las personas candidatas a los “Pre-
mios de Solidaridad con los Mayores”, instituidos en
la Ley territorial 3/1996, de 11 de julio, de partici-
pación de las personas mayores y de la solidaridad
entre generaciones.

e) Aprobar la memoria anual de la actividad del
Consejo Canario de los Mayores.

f) Ser informado de las políticas de subvenciones
y demás ayudas públicas dirigidas a los colectivos de
personas mayores y a sus organizaciones.

g) Impulsar y colaborar en la elaboración de es-
tudios, informes y publicaciones, así como en la pre-
paración y celebración de congresos o eventos simi-
lares sobre aspectos relacionados con la situación y
calidad de vida de las personas mayores.

h) Participar activamente en la promoción del mo-
vimiento asociativo de las personas mayores en la so-
ciedad, orientando sobre proyectos de vertebración
social en este sector de la población.

i) Ser informado del estado de tramitación de los
proyectos normativos que tengan relación con el co-
lectivo de personas mayores.

Artículo 8.- La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente es el órgano colegia-
do con funciones de apoyo y cooperación al Pleno
y, además, la encargada de prestar asesoramiento e
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información permanente sobre todos aquellos as-
pectos relacionados con la situación y calidad de vi-
da de las personas mayores.

2. La composición de la Comisión Permanente se-
rá la siguiente:

a) La Presidencia, que la ostentará quien sea titu-
lar de la Dirección General competente en materia
de asuntos sociales.

b) La Vicepresidencia, que la ostentará un vocal
del Pleno del Consejo Canario de los Mayores ele-
gido por, y de entre, quienes representen al colecti-
vo de personas mayores.

c) Vocales:

- Dos personas elegidas por, y de entre, los voca-
les del Pleno en representación de las Asociaciones
de personas mayores.

- Una persona elegida por, y de entre, los vocales
del Pleno en representación de las Federaciones y Con-
federaciones de personas mayores.

d) Desempeñará la Secretaría del órgano, con voz
pero sin voto, quien la desempeñe en el Pleno. 

3. Simultáneamente a la elección de los vocales
señalados en el punto anterior, se efectuará la elec-
ción de sus suplentes, que sustituirán al titular en los
casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

Artículo 9.- Funciones de la Comisión Permanente. 

1. Corresponden a la Comisión Permanente las si-
guientes funciones: 

a) Asesorar e informar al Pleno. 

b) Elevar al Pleno propuestas de actuación. 

c) Elevar al Pleno propuestas de colaboración con
las distintas Administraciones Públicas de Canarias. 

d) Poner en conocimiento del Pleno cuantos pro-
yectos normativos se inicien y tengan relación con
el colectivo de personas mayores. 

e) Elaborar, para conocimiento y aprobación del
Pleno, una memoria anual de la actividad del Con-
sejo Canario de los Mayores. 

f) Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos
adoptados por el Pleno. 

g) Preparar las reuniones del Pleno. 

h) Cuantas funciones le delegue o encomiende el
Pleno. 

Artículo 10.- Régimen de reuniones. 

1. El Pleno se reunirá dos veces al año con carácter
ordinario y, excepcionalmente, cuantas veces sea
convocado por la Presidencia a iniciativa propia o a
propuesta de la mitad más uno de sus miembros. 

2. La Comisión Permanente se reunirá en sesión
ordinaria, al menos una vez cada trimestre, sin per-
juicio de otras convocatorias que se puedan realizar
cuando la Presidencia lo estime necesario o cuando
lo soliciten la mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 11.- Régimen jurídico. 

El funcionamiento del Pleno y de la Comisión
Permanente se regirán por lo dispuesto en el pre-
sente Decreto y supletoriamente por lo que dispo-
ne, en lo referente a los órganos colegiados, el Ca-
pítulo II, Título Segundo, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El Pleno y la Comisión Permanente del
Consejo Canario de los Mayores quedarán incluidos,
respectivamente, en las categorías Segunda y Terce-
ra de las previstas en el artículo 46 del Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que aprueba
el Reglamento de Indemnizaciones por razón del
servicio. 

Segunda.- Se modifica el artículo 22.1 del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, aprobado por el Decreto 39/2005,
de 16 de marzo, que queda redactado en los térmi-
nos siguientes:

“22.1. El Consejo Canario de los Mayores tendrá
la composición y ejercerá las funciones señaladas en
la Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación de las
personas mayores y de la solidaridad entre genera-
ciones, y en sus normas específicas.”
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los actuales representantes en el Con-
sejo Canario de los Mayores no pertenecientes a la
Administración continuarán su mandato hasta que,
tras la entrada en vigor del presente Decreto, se ha-
ya realizado el oportuno proceso de elección y/o de-
signación, según corresponda, y mediante el pro-
cedimiento regulado en el artículo 5 del presente
Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 240/1997, de
30 de septiembre, por el que se regula la composi-
ción y funciones del Consejo Canario de los Mayo-
res y se modifica el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, de estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales, y todas aquellas normas
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería
competente en materia de asuntos sociales para dic-
tar las disposiciones que sean necesarias en el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

932 DECRETO 136/2007, de 24 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 1/2007,
de 17 de enero, por la que se regula la Pres-
tación Canaria de Inserción.

Las Disposiciones finales segunda y tercera de la
Ley 1/2007, de 17 de enero, por la que se regula la
Prestación Canaria de Inserción, habilitan al Go-
bierno de Canarias para dictar las normas reglamen-
tarias precisas para el desarrollo y efectiva aplicación
de la mencionada Ley. El presente Decreto cumple
ese fin.

Siguiendo la misma sistemática y ordenación de
materias de la Ley, dicho desarrollo deberá abordar
esencialmente los distintos aspectos que son exigi-
dos para complementar la misma, de forma que sir-
va como instrumento eficaz para la consecución de
los fines pretendidos con su promulgación, y, entre
otros aspectos, lo concerniente al alcance y ámbito
subjetivo de la Prestación Canaria de Inserción, a la
acreditación de los requisitos exigidos para acceder
a las ayudas económicas básicas, a algunos aspectos
procedimentales, profundizando en los mecanismos
conducentes a la inserción social de los beneficiarios,
en el procedimiento sancionador y en la creación y
funciones de los órganos de seguimiento y coordi-
nación de la Prestación Canaria de Inserción. 

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Presidencia y Justicia y de la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el dictamen
del Consejo Consultivo de Canarias, y previa deli-
beración del Gobierno en sesión celebrada el día 24
de mayo de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobación del Reglamento de
la Ley por la que se regula la Prestación Canaria de
Inserción.

Se aprueba el Reglamento de la Ley 1/2007, de
17 de enero, por la que se regula la Prestación Ca-
naria de Inserción, cuyo texto figura como anexo al
presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Aplicación informática.

1. La Consejería competente en materia de servi-
cios sociales de la Administración de la Comunidad
Autónoma diseñará una aplicación informática que
garantice la gestión de la Prestación Canaria de In-
serción.

2. Los Ayuntamientos tramitarán, en fase de ini-
ciación del procedimiento, las solicitudes de la Pres-
tación Canaria de Inserción en conexión con la apli-

Boletín Oficial de Canarias núm. 116, martes 12 de junio de 2007 14067


